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Los graduandos junto a las autoridades.

  Con entusiasmo concluyó el diplomado 
impartido por la Asociación Internacional de 
Presupuesto Público (ASIP) y la Asociación 
Argentina de Presupuesto y Administración 
Financiera Pública (ASAP) a 30  empleados 
de la Dirección General de Presupuesto 
(DIGEPRES) sobre las mejores prácticas del 
sistema presupuestario.
  La jornada de formación se realizó en 
el marco del proyecto “Capacitación de 
los recursos humanos de la DIGEPRES”, 
financiado por la Unión Europea e 
implementado por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
con el aval del Instituto Tecnológico de Santo 
Domingo (INTEC), a través de su unidad de 
Educación Permanente. 
 El acto de clausura lo encabezaron el 
viceministro  de Hacienda y Director General 
de Presupuesto, Luis Reyes Santos; Patricia 
Reyes, en representación  del PNUD; Javier 
Casasnovas, por la Unión Europea y Rolando 
Guzmán, rector del Instituto Tecnológico de 
Santo Domingo (INTEC). 
  El viceministro Reyes Santos, al pronunciar 
las palabras centrales del acto, destacó 
que la formación es una de las actividades 
más necesarias para apoyar  el actual 
proceso de Reforma de la Administración 
Financiera del Estado, que requiere contar 
con personal debidamente capacitado en el 
área presupuestaria.
  Significó que la capacitación del personal 
fue diseñada por la DIGEPRES, como 
parte de los esfuerzos que hace la presente 
administración de gobierno, para que en 
la República Dominicana se prepare un 
presupuesto como lo hacen los países 
desarrollados.
  Mientras que el rector del INTEC, Rolando 
Guzmán, dijo sentirse satisfecho por la 
elección de esa academia para que avalara 
el diplomado.
  Felicitó la iniciativa del Ministerio de Hacienda 
y de la Dirección General de Presupuesto de 
preocuparse por formar a sus empleados 
para que ofrezcan un mejor servicio a la 
población como empleados públicos.

    Sobre la capacitación
 Los empleados recibieron formación 
en Programación Macroeconómica y 
Política Fiscal, Administración Financiera, 
Presupuesto Público y en el Sistema Integrado 
de Administración Financiera, de junio a 
noviembre de 2014, completando 180 horas 
de formación. 
  La capacitación forma parte de los planes de 

modernización y actualización de la Dirección 
General de Presupuesto, impulsados por el 
Ministro de Hacienda, Simón Lizardo y puesto 
en marcha por el viceministro Luis Reyes 
Santos.
  La jornada  formativa contempla el desarrollo 
de cuatro ciclos de capacitación. A la fecha se 
han realizado dos y se prevé que el tercero se 
inicie en el mes de enero próximo.

De derecha a izquierda figuran en la mesa de honor María del Carmen Suarez, facilitadora de la ASAP; Javier Casasnovas, en representación de la UE; Luis Reyes
Santos, Director de Presupuesto; Rolando Guzmán, rector de INTEC; Patricia Reyes, representante del PNUD y Claudia Pimentel, Enc. Recursos Humanos de la
DIGEPRES.



DIGEPRES cierra con charla magistral el mes de la familia
  El Presidente del Consejo Nacional de 
Drogas, doctor Fidias Aristy,  dictó la charla 
magistral “Drogas: Prevención, Rol de la 
Familia”, con la cual cerró el ciclo de charlas 
que organizó  ésta Dirección General de 
Presupuesto para celebrar  el Mes de la 
Familia, con la finalidad de reforzar los 
conocimientos y valores sobre la misma.
  Dentro del ciclo de charlas, se expusieron 
los temas: “Drogas: Sustancias controladas 
en la República Dominicana en función 
de la Ley 50-88”, “Señales de Alerta, 
Consumo y Adicciones en las Empresas”, 
“Violencia Intrafamiliar y consumo de 
Drogas” y  “Drogas: Prevención, Rol de la 
Familia” las mismas fueron impartidas por 
representantes del Consejo Nacional de 
Drogas.
 El doctor Fidias Aristy concientizó a 
los participantes acerca de las drogas, 
diciéndoles que  este tema, es uno de los 
que mayor requerimiento tiene en nuestra 
sociedad, señalando cuáles son los 
indicativos para detectar el consumo de 
dichas sustancias y los factores y efectos, 
así como causas y consecuencias que 
producen  las mismas.
  Dijo  que la familia juega el rol más importante, porque es quien 
debe dar el apoyo para la rehabilitación, ya que las personas se 
hacen drogadictos debido a que estas son compulsivas. “Hay que 
hacerlos guiarse por el amor que es la fuerza fundamental de la 
familia”, indicó el expositor y que los enemigos de las drogas  y a 
los que la familia debe estar atenta son la asequibilidad con que se 
consiguen las mismas y la impunidad que muchas veces tienen las 
familias para enfrentarlas.

   Origen del mes de la familia
  El término familia procede del latín famīlia, “grupo de siervos 
y esclavos patrimonio del jefe de la gens”, a su vez derivado de 
famŭlus, “siervo, esclavo”, que proviene  del osco famel, siendo ésta   
el núcleo primario y fundamental del universo. Según la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, la familia es el elemento 
natural, universal y fundamental de la sociedad, tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado.
  República Dominicana,  designó  en el año 1971 a noviembre  
como el mes de la familia, mediante el decreto 1656 del Poder 
Ejecutivo, solicitado por el Movimiento Familiar Cristiano, la solicitud 
fue motivada con el único objetivo de promover el mantenimiento y 
la formación integral de las familias.
 El departamento de Recursos Humanos de ésta  DIGEPRES, 
cada año promueve en este mes los buenos valores con Charlas 
y cápsulas  que son enviadas a los empleados por medio de los 
correos institucionales.
 En la actividad estuvieron presentes funcionarios del Consejo 
Nacional de Drogas, así como los empleados y los encargados 
departamentales de  ésta DIGEPRES.

Funcionarios y empleados de la DIGEPRES, en el cierre del ciclo de charlas impartidas durante el mes de la 
familia.

Los asistentes a la charla sobre Sustancias Controladas, reciben la orientación del expositor del CND.



   La Dirección General de Presupuesto 
(DIGEPRES), en coordinación con el 
Centro de Capacitación en Política y 
Gestión Fiscal (CAPGEFI), entrenó  a 
más de mil funcionarios y empleados de 
los ayuntamientos y distritos municipales 
de todo el país para que elaboren el 
presupuesto del 2015  atendiendo a los 
nuevos Clasificadores Presupuestarios.
   La capacitación contó con el apoyo 
de la Liga Municipal Dominicana y las 
Federaciones Dominicana de Municipios 
(FEDOMU) y Nacional de Distritos 
Municipales (FEDODIM).
  Un equipo interinstitucional de 40 
facilitadores, correspondientes a la 
Contraloría General de la República, 
la Cámara de Cuentas, la Dirección de 
Compras y Contrataciones Públicas, 
el CAPGEFI, FEDOMU, FEDODIM y 
la DIGEPRES se encargó de visitar 
las 10 regiones en las cuales están 
divididos los ayuntamientos o gobiernos 
municipales para capacitar a los más de 
mil representantes del área financiera de 
los cabildos.
   Además contó con el apoyo del Ministerio 
de Administración Pública (MAP) a través 
del Programa de Apoyo a los Gobiernos 
Locales y la Sociedad Civil  (PASCAL).

    Los talleres de capacitación comenzaron 
en la Región Metropolitana y continuaron 
las regiones Higüamo, Yuma, Cibao 
Noroeste, Cibao Norte, Enriquillo, El Valle, 
Cibao Noroeste,  Cibao Sur y Valdesia.
  Con la implementación de los nuevos 
Clasificadores Presupuestarios los 
gobiernos locales o ayuntamientos 
podrán agrupar los ingresos, los gastos 
y el financiamiento de acuerdo con los 

nuevos criterios, que les permitirán aplicar 
mejoras en la gestión municipal.
 Con la capacitación, la DIGEPRES 
contribuye a dotar de mayor transparencia 
y calidad del gasto a los ayuntamientos,  
además de dar cumplimiento a  la Ley 
Orgánica de Presupuesto No.423-06, que 
asigna a la institución  la responsabilidad 
de consolidar el Sector Público 
Dominicano.

La jornada de formación fue diseñada por la Dirección de Gobiernos Locales de la DIGEPRES con el asesoramiento del consultor internacional Eduardo Sogga.

Funcionarios y empleados de los ayuntamientos y distritos municipales que participaron.



NOMBRE DEPARTAMENTO DIA

   El departamento de recursos humanos de la 
DIGEPRES, anuncia que el Banco de Reservas, estará 
realizando un proceso de cambio de plataforma a una 
más moderna y segura, para reemplazar la tarjeta 
de débito que ahora contara con un chip. El mismo 

es para los empleados que aún no han realizado el 
cambio.
  Este operativo se estará realizando en el salón Juan 
Bosch, los días: miércoles 3 y jueves 4 de diciembre 
en horario de 9: 00 AM a 5:00 pm.
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